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Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al Contrato 009-2020/OSIPTEL por el “Servicio para 
el desarrollo e implementación del sistema de notificaciones electrónicas del TRASU”, con la empresa 
BARTECH S.A.C., a efectos de informar lo siguiente: 

I. ANTECEDENTES: 
 
1.1. Con fecha 03 de febrero de 2020, suscribió el Contrato Nº 009-2020/OSIPTEL por el “Servicio 

para el desarrollo e implementación del sistema de notificaciones electrónicas del TRASU”, 
con la empresa BARTECH S.A.C, por el monto de S/ 49,258.06 (Cuarenta y nueve mil 
doscientos cincuenta y ocho con 06/100 Soles), que incluye todos los impuestos de Ley; y 
por un periodo de ejecución de ochenta (80) días calendario.  
 

1.2. Los términos de referencia señalan en el punto XII Plazo de Ejecución del Servicio los plazos 
de presentación de los entregables de la prestación: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.3. Con fecha 24 de febrero del presente, el contratista presentó el segundo entregable a través 
de la Carta Nº OSI-17020-005—GG/BARTECH. 
 

1.4. Mediante Memorando Nº 00106-GTICE/2020 de fecha 05 de marzo del 2020, la Gerencia de 
Tecnologías de la Información, Comunicaciones y Estadística, remitió observaciones al 
segundo entregable y otorgó un plazo de cuatro días para su subsanación, las cuales fueron 
notificadas al contratista mediante Carta Nº 00164-GAF/LOG/2020 el día 09 de marzo de 
2020. 

 
1.5. Con fecha 13 de marzo de 2020, el contratista presentó el levantamiento de observaciones 

al segundo entregable a través de Carta Nº OSI-17020-008-GG/BARTECH (SISDOC Nº 
07095-2020). 

 
1.6. Mediante Memorando Nº 00141-GTICE/2020 de fecha 31 de marzo del presente, la Gerencia 

de Tecnologías de la Información, Comunicaciones y Estadística, comunicó observaciones 
al segundo entregable1; y observaciones a la subsanación de observaciones2, las cuales 
fueron desarrolladas en el anexo del citado memorando, para lo cual otorgó un plazo de 
cuatro (04) días calendario para su subsanación. 

 
Al respecto, se procedió a notificar al contratista mediante Carta Nº 00176-GAF/LOG/2020 el 
día 023 de abril de 2020. 

 
1.7. El contratista mediante correo electrónico de fecha 07 de abril de 2020 atendió la Carta Nº 

00176-GAF/LOG/2020 y presentó el levantamiento de observaciones a través de Carta N° 

                                                           
1 Carta Nª OSI-17020-005-GG/BARTECH (SISDOC Nº 5168-2020). 
2 Carta Nª OSI-17020-008-GG/BARTECH (SISDOC Nº 07095-2020). 
3 Se cuenta con acuse de recibido a través de correo electrónico de fecha 02 de abril de 2020. 
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OSI-17020-009-GG/BARTECH (SISDOC 7274.2020). 
 

1.8. Mediante Memorando Nº 00165-GTICE/2020 de fecha 20 de abril de 2020, la Gerencia de 
Tecnologías de la Información, Comunicaciones y Estadística remitió la conformidad del 
segundo entregable. 

 
1.9. Con fecha 27 de abril del presente se derivó a la Jefatura de Logística la Factura Electrónica 

E001-157 por el segundo entregable, ascendente a la suma de S/ 9,851.61 (Nueve mil 
ochocientos cincuenta y uno con 61/100 Soles). 

 
II BASE LEGAL: 
Considerando que el procedimiento de selección de la Adjudicación Simplificada Nº 021-
2019/OSIPTEL, fue convocado con fecha 06 de diciembre de 2019 en el SEACE, el presente 
informe considera los alcances normativos establecidos en el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
350225 – Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 
344-2018-EF. 
 
III ANALISIS: 

3.1 Con la suscripción del Contrato Nº 009-2020/OSIPTEL, el contratista se obliga al cumplimiento de 
sus obligaciones contractuales, según lo descrito en los Términos de Referencia de la Adjudicación 
Simplificada Nº 021-2019/OISPTEL. 
 

3.2 En ese sentido, el contratista se encontró en la obligación de presentar el segundo entregable al 
día 244 de febrero del 2020, de acuerdo al artículo 1435 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones. 

 
3.3 En atención al Memorando Nº 00106-GTICE/2020 se procedió a notificar la Carta Nº 00164-

GAF/LOG/2020 el día 09 de marzo de 2020, otorgando un plazo de cuatro (04) días calendario, es 
decir el contratista tuvo hasta el 13 de marzo del presente para subsanar de manera íntegra el 
segundo entregable. 

 
Al respecto, el contratista subsanó el día 13 de marzo de 2020 mediante Carta Nº OSI-17020-008-
GG/BARTECH. 

 
3.4 En atención al Memorando Nº 00141-GTICE/2020 se procedió a notificar la Carta Nº 00176-

GAF/LOG/2020 el día 02 de abril de 2020 las nuevas observaciones al segundo entregable y las 
observaciones al levantamiento de observaciones del segundo entregable, otorgando un 
plazo de cuatro (04) días calendario, es decir el contratista tuvo hasta el 06 de abril del presente 
para subsanar. 
 

                                                           
4 De acuerdo a los Términos de Referencia el entregable debería ser presentado a los 20 días 
calendario de suscrito el contrato, es decir al día domingo 23 de febrero, en ese sentido correspondía 
su entrega al lunes 24 de febrero del 2020. 
5 Artículo 143º Cómputo de los Plazos 
Durante la ejecución contractual los plazos se computan en días calendario, excepto en los casos en 
los que el presente Reglamento indique lo contrario, aplicándose supletoriamente lo dispuesto por los 
artículos 183 y 184 del Código Civil. 
Artículo 183 del Código Civil 
Reglas para cómputo del plazo Artículo 183º.- El plazo se computa de acuerdo al calendario 
gregoriano, conforme a las siguientes reglas: 
(…) 
5.- El plazo cuyo último día sea inhábil, vence el primer día hábil siguiente. 
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Cabe precisar que, al encontrarnos en Estado de Emergencia Nacional6, se comunicó al contratista 
que el levantamiento de observaciones sería a través de correo electrónico. 
 

3.5 El contratista remitió el levantamiento de observaciones mediante correo electrónico el día 07 de 
abril de 2020 presentando la Carta N° OSI-17020-009-GG/BARTECH, de acuerdo a lo informado 
por la Gerencia de Tecnologías de la Información, Comunicaciones y Estadística, mediante 
Memorando Nº 00165-GTICE/2020 de fecha 20 de abril de 2020. 
 

3.6 En ese sentido, de la revisión de los documentos y lo informado por Gerencia de Tecnologías de 
la Información, Comunicaciones y Estadística se verifica que el contratista no cumplió con el 
levantamiento de las observaciones realizadas al segundo entregable de manera integral, la cual 
fue notificada el día 09 de marzo de 2020 a través de Carta7 Nº 00164-GAF/LOG/2020; y por el 
cual el contratista tuvo hasta el día 13 de marzo para levantar las observaciones. 
 

3.7 Finalmente, mediante Carta Nº 00176-GAF/LOG/2020 el día 028 de abril de 2020 se solicitó al 
contratista la subsanación al levantamiento de observaciones y comunicó otras observaciones al 
segundo entregable, las cuales fueron levantadas el día 079 de abril de 2020. 

 
3.8 En ese sentido, corresponde la aplicación de penalidad desde el día 13 de marzo del 2020, fecha 

en la que el contratista tuvo como plazo para levantar de manera completa las observaciones 
realizadas al segundo entregable, siendo un total de 26 días de retraso. 

 
CALCULO DE PENALIDAD DIARIA  

  Segundo Entregable 

 Fecha límite para la presentación del levatamiento de observaciones: 06 de abril de 2020.  

 Fecha de presentación del levantamiento de observaciones: 07 de abril de 2020. 

 Cantidad de días de atraso: 01 día. 
 
   0.10 x S/ 9,851.6110             985.16 
__________________   =    ________       =  S/. 123.15  
      0.40 x 2011                             8 

 Monto de Penalidad diaria: S/ 123.15 Soles 

Monto de Penalidad por 26 días de retraso = S/ 3,201.77 (Tres mil doscientos uno con 77/100 

Soles). 

   

IV  CONCLUSIÓN: 

De lo expuesto se desprende lo siguiente: 
De acuerdo a lo informado por la Gerencia de Tecnologías de la Información Comunicaciones y 
Estadística, el Contratista, tuvo hasta el día 13 de marzo de 2020 para realizar el levantamiento de 
observaciones de manera integral y completa, sin embargo estas fueron subsanadas hasta el día 
07 de abril del 2020. 
 

                                                           
6 Decreto Supremo 051-2020-PCM publicado en el diario El Peruano el 27 de marzo de 2020, se 

prorrogó el Estado de Emergencia Nacional por el término de trece (13) días calendario, a partir del 31 
de marzo hasta el 12 de abril de 2020. 
7 Se adjuntó el Memorando Nº 00106-GTICE/2020 y anexo. 
8 Se cuenta con acuse de recibido a través de correo electrónico de fecha 02 de abril de 2020. 
9 Carta N° OSI-17020-009-GG/BARTECH (SISDOC 7274.2020). 
10 Monto que corresponde por el segundo entregable. 
11 Plazo que corresponde por el segundo entregable. 
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En tal sentido, el monto de la penalidad aplicable a la empresa Bartech S.A.C.,   correspondiente al 
segundo entregable, asciende a la suma de S/ 3,201.77 (Tres mil doscientos uno con 77/100 Soles). 

  
 
 

Atentamente,     
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